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Respuesta a nota DEIA-DEEIA-AC-0052-0909-2025 con relación a la aclaratoria a 

la modificación del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría II, titulado 

“VILLA DE LAS FLORES, FASE II”, cuyo promotor es VILLA DE LAS FLORES, 

S.A., a desarrollarse en el corregimiento de Atalaya, distrito de Atalaya, provincia de 

Veraguas. 

1. En la página 6 de la modificación se indica que “aumento en el número de 

lotes residenciales de 80 a 87, para lo cual necesario para cambiar la 

superficie de 52 lotes de 300 a 260 m2. Posteriormente en la página 11 de la 

modificación, Cuadro N 2. Desglose de áreas (modificación), se indica que el 

área residencial (90 lotes)”. 

Además, se indica, Ver anexos planos presentado en el EsIA aprobado y 

plano de la modificación indicando lotes reducidos a 260 m2 de superficie”. 

Sin embargo, en el plano de modificación se muestran 15 lotes con 

superficies de 260 m2, 35 lotes con superficies menores de 260 m2 y 17 lotes 

con superficie mayores de 300 m2, por lo que no existe consistencia en la 

modificación solicitada. Por lo que se solicita. 

a. Aclarar cuántos lotes contempla la modificación y presentar el desglose 

con la cantidad y superficie de los diversos lotes residenciales a 

desarrollar, así como el diseño correspondiente. 

Respuesta: La modificación contempla 7 lotes adicionales (de 80 lotes 

contemplados en el EsIA aprobado a 87 lotes). 

 

La superficie de lotes a modificar será la siguiente: 

- Lote 161 (255.00 m2), 162 a 179 (255.65 m2) y lote 180 (255.00 m2). 

- De lotes 184 a 198 la superficie será de 260 m2.  

- De lotes 201 a 215 (257.60 m2). 

 

A continuación, desglose de áreas de la modificación. 
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Desglose de Áreas (modificación). 

% Sector Área (m2) 
 

65.09 Área residencial (87 lotes) 2578.7 

14.63 Calles 5795.66 

19.08 Uso público (2) 7559.71 

1.2 Servidumbre pluvial 475.17 

   

100 Área total a desarrollar 39, 612.24 

 

 

b. Presentar coordenadas UTM de área donde se ubicarán los lotes a 

modificar. 

Respuesta: La modificación del proyecto no involucra cambios en el 

polígono del EsIA aprobado. A continuación, coordenadas donde se 

ubicarán los lotes de la modificación: 

Lotes 161 a 180 
PUNTO UTM ESTE UTM NORTE 

1 506258.137 891669.941 
2 506282.011 891681.361 
3 506283.675 891686.076 
4 506213.02 891833.779 
5 506208.305 891835.443 
6 506184.432 891824.023 

 

Lotes 184 a 199 
PUNTO UTM ESTE UTM NORTE 

1 506170.98 891852.144 
2 506198.043 891865.09 
3 506138.191 891990.211 
4 506129.677 891987.019 
5 506109.356 891977.982 
6 506113.719 891968.861 
7 506114.882 891969.418 
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Lotes 201 a 215 
PUNTO UTM ESTE UTM NORTE 

1 506229.622 891828.735 
2 506256.685 891841.681 
3 506312.267 891725.487 
4 506285.204 891712.541 

 

 

c. Sustentar que el pozo existente cuenta con la capacidad de abastecer de 

agua al proyecto incluyendo los lotes residenciales adicionales 

contemplados en la modificación. 

Respuesta: El proyecto utilizará el agua proveniente de la empresa 

promotora VILLA DE LAS FLORES, S.A. La cual cuenta en su prueba de 

rendimiento registro un caudal de equilibrio de 80 galones por minuto, 

adicionalmente mantiene dos (2) tanques de reserva de agua, con una 

capacidad de cada uno es de 20 000 galones, lo cual representa 40 000 

galones en total. Tanto el pozo, como los tanques de reserva   de agua    

de almacenamiento de agua se ubican dentro del polígono del proyecto 

“VILLA DE LAS FLORES”, cuyo   promotor   es   la empresa VILLA DE 

LAS FLORES, S.A. dicho proyecto cuenta con resolución de aprobación 

IA- DRVE-045-2021 y modificado mediante resoluciones DRVE-IAM-002-

2022 del 26 de mayo de 2022 y N°DRVE-IAM-005-2022, del 06 de 

septiembre del 2022. 

Ver en sección de anexos: (Anexo 1. Prueba de Rendimiento del pozo), 

anexo 2. Plano del proyecto con sello de las autoridades competentes, 

incluida el IDAAN lo que indica que cumple con los requisitos de dichas 

instituciones 

 

2. Mediante Nota 14.124-DIT-096-2025, recibida el 5 de mayo de 2025, el 

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) remite informe de 

revisión de la modificación al EsIA, señalando que: “Deberá presentar los 

planos de revisión del Anteproyecto, por la Dirección Nacional de Ventanilla 
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Única del MIVIOT”. Por lo que se requiere presentar lo solicitado por el 

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. 

Respuesta: Se adjunta plano de construcción del proyecto en anexo con 

sello de las autoridades competentes en anexo 2. 

 

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato 

digital (Shape file o Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de 

los vértices), de acuerdo a lo establecido en la Resolución N. DM-0221-2019 

de 24 de junio de 2019. 
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ANEXO 1. 

PRUEBA DE RENDIMIENTO DEL POZO 
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ANEXO 2. 

PLANO DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO  
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ANEXO 3 

RESOLUCION DE   APROBACIÓN “VILLA DE LAS FLORES”, 
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